
r M leyes, órdenes y anuncios que hayan da tuertarse 
A \ o t Bolairasss o f i o i ai,as se han de mandar al Jefe Pt>-
Jwoo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a lpe 
fíitoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1839.) 

S ^ p u h l i c a t o d o s ion «Has , * x e e » t » dtMsUagoa. 

PREGIO DE SUSCRIPCIÓN 

' En esfa capital,, llevado, á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
||j fuera da ella, 3 50 al mas, 9 al trimestre, 16! al;se;m.33tre;y 23'50,porara!año.' 

Se. admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Borasi»; ! 

plaza d-e'Santiago,-núm¡ *2-. —Fiará' de esta capital, diraata.oaauís .po,r.,me,4io; 
•f de carta a là Administración con inclusión del importe del tiempo da abonp 
m en timbres móviles . 

Las disposioionea da las A.atorid*drt, « m p t o l M 
sean a instancia da parte no potes, sa in*arta¿\ij» «Soiai • 
mente; asimisiao oualqúiíjr anuacki eoEsorraisaíe »1 mm 
vició na.oiona.1 que dimana dé las mismas- paseo l&c;dif"í2L 

' teres particular pagtòràn 50 oéntiáws ás p««aí» {à i otk&a 
ÍEnee. d» inserción. 

ffwn*r* n i é U * * • <tAaitla>«« d « pMeta, 

PARTE OFiOIAL 
fystídtacia ásl <§onst]o di Ministros 

SS. MM. el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G\), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud, 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Sobornación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Al proceder ál sorteo qué 
|«xige el párrafo 3 .° del art. 99 de la Ins
trucción general de Sanidad para de
signar los "Vooales y Suplentes que de
ben considerarse comprendidos en la pri
mera renovación de la Junta! de su digna 
presidenoia, se presentó y acordó la di
misión total de la misma; según aparece 
an el acta remitida. Por esa considera
ción y teniendo en cuenta que la Admi
nistración pública carece de medios paira 
desestimar las dimisiones presentadas, 
IB ha impuesto ia renovación total de la 
Junta, pues desde el momento en que 
«¿san todos los Vocales de la misma, han 
de oolooarse en iguales condiciones los 
que habían de sustituirles hasta l a renp-

! Moión reglamentaria, dado que, según 
| dispone el último párrafo del art. 7 7 de 

I» oitáda Instrucción, los Compromisarios 
iabráa de elegir «cada vez otros tantos 
Sapientes bomo Vooales de 1¿ Junta de 
gobierno». 

Propuesta yá por la Comisión perma-, 
nantedel Real Consejo de Sanidad y apro
bada por Real orden de esta feoha la Or
denanza que determina el párrafo o** del 
art, 99 referido, ha de ptooederse á la 
«lección, oomo también informa, en cum
plimiento del art. 9 8 , la expresada Co
misión permanente. ' 

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.),de 
conformidad oon lo propuesto por la re 
ferida Comisión permanente y la Inspeb-
ción general de Sanidad, interior, se ha 
servido disponer: ,'. ; .. ; " ; 

1.° Que se convoque par^i la eleopión 
de toda la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Medióos titulares. • 

-2.° Que ósta se verfflqüe'cómo" aéfer-

mina la Ordenanza aprobada por Real 
orden de esta feoha; 

8 * Que la elección en badapartido, 
judicial de,un Compromisario tenga lugar 
él diá 2 de Diciembre próximo, y la de los 
Vooales y Suplentes, reunidos en la oapi-
tal de su respectiva provínola, el día 9 si
guiente del citado mas'/dentro de las h,q-
r a s que determina, el articulo 8 . ° y en el 
local que se fije en cumplimiento del 7.°» 
ambos de la Ordenanza pitada. / 

4.° Que en la votación podrán tomar 
parte los Médicos perteneoientes al Cuer
po de Titulares,, siendo reelegibjes los Vo. 
cales y Suplentes como prescribe el pá
rrafo 3.° del art. 99 de la tostEttboióii ge
neral de Sanidad; y 

5.° Que está' bóhvoíaíbrla se publ i 
que ain demora en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales- da las provincias. 

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y Semas efectos. Dios g u a r 
de á V. E, muchos años. M*drid 10 de 
Noviembre de 19C6Í. V 

DAVILA 
Sr. Presidente de i a Junta de gobierno y 

Patronato de Médicos titulares. 

REAL DECRETO. . 

Habiendo comunicado/ él Senado J a 
vacante de un Senador por la provincia 
de Madrid ; 
; Visto el art. 58 dé,íá¡ ley; Electoral de 8 
de Febrero de 1877, reforma do por la de 
29 de Febrero dé 1 8 9 6 , 

Vengó dn decretar lo, siguiente: 
El domingo 2 5 de Noviembre de 1906 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por laprovinoia.de. Madrid. 
' Dado'Vn Paiaoio'á primero de Ntfviem-
bre de mil novecientos seis. 

' ' - ¡ V ; ; ;' ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

Bernabé Dávi la . . . . . 

Qobieprio civil 
Secretáríai-rNegociado 3* 

• ' ¡ ; Elecciones—Circular 
Señalado el. .domingo' *Í8 del actual, 

para la elección de. Compromisarios que 
han de formaír páíte'áó r ' Iá 1l'únta| para 
elegir á su vez uu Senador por esta pro
vínola, se hace preciso, que-una vez oo-
nbbldo~elTesultado de dicha elección i 

comuniquen á este Gobierno los señores 
Alcaldes de esta expresada provincial 
portel m&dio más rápido,- lpsnpmbres de 
las personas elegidas, para Compromisa
rios, que serán en número igual á la 
sexta parte de los Concejales, según p re 
viene el art. 81 de la ley Electoral para 
Senadores; pero eligiendo, sin embargo, 
un Compromisario, los Municipios donde 
no lleguen á seísmos Concejales,, y -con
signando si es adicto ó de oposición; sin 
perjuoio de remitir por-el primer correo, 
el, certificado del Acta de lai elección de 
que trata el art. 35 de la citada ley. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E 1 
Gobernador, S. Alba. 
¿; i 9 8 6 , — 9 1 . 

Debiendo tener lugar ia votaoión para 
la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en eE distrito de Getafe, el domin
go 25 del actual, y el escrutinio general 
el jueves 29 del mismo, es preoiso que 
tan pronto como terminen diohos actos, 
me den cuenta ios Sres. Alcaldes del ex
presado distrito de su resultado, por el 
medio más rápido, á ouyo efecto las es
taciones telegráficas prestarán servido 
permanente, según previene el art. 59 d e 
la ley Electoral vigente. 

En su oonseouenoia, uoavez termina
da la votaoión, y utilizando la Éstaoió n 
telegráfica más próxima, me darán e 1 
parte correspondiente del resultado de 
la elección, s'n perjuicio de remitir por 
el primer correo certificado de dicho re 
sultado. 1 

' Madrid 13 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E 1 
Gobernador, S. Alba. !'-

' • ) " / '" 9 8 7 . - 9 2 . : 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Con fecha: 15 de Octubre último, el 
Iltmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se ha 
servido nombrar Maestra interina de una 
de; las Escuelas de niñas de Aranjuez, á 
doíña Encarnación Martin Pindado, 

Lo que se anunoia en el BOLKTIN O F I -
C!Ai<> para oonooiiniento de la interesada 
y demás efectos. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 9 0 6 . = É 1 
Jefe de la SéoOión, Miguel Perales. 
•Í¡'' 887 — 8 7 . 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un año en losAlmaoanesqueeñesta corte 
tiene establecidos la Compañía de los ca
minos de. Hierro del Norte de Eipafia, 
varios efectos que no han sido retirados 
por sus dueños, se les invita por medio 
del presente anuncio, á fia de que en el 
plazo de treinta días, se presenten á r e 
cogerlos; en. la inteligencia de que, si de
jasen de hacerlo, se procederá á su ven
ta en pública subasta, según está preve
nido en el art. 181 del Reglamento de 
policía de Ferrocarriles de 8 de Septiem. 
bre de 1878 y Real orden de 1.° de Abril 
de 1868 , á cuyo efecto se ha señalado el 
día 2 0 de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana, para llevar á cabo dicho 
acto, en el local destinado al efecto. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte -
rosarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E l 
Gobernador, Alba. 8 5 5 . - 8 5 . 

D. Juan Rodríguez, Fisoal especial 
nombrado por el'Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la próvinoia. 

Hago saber: Que hallándome instru -
yendo expediente en juicio contradicto
rio, para depurar el aoto humanitario 
realizado por D, Manuel Valiña y Casti-
ñeira, oon motivo del criminal atentado 
á SS. MM, (Q. D. G.), ocurrido en la c a 
lle Mayor el diá 31 de Mayo último; so
corriendo á heridos y facilitando cuantos 
medios estaban & su aloanoe, para que 
los Médicos pudieran cumplir su cometí -
do, y saliendo perjudicado en más de 8 0 0 
pesetas, a, causa de los desperfectos su
fridos en su establecimiento; por si re 
sultara acreedor á su ingreso en la Orden 
civil de Bénefioenoia, doy la debida p u 
blicidad por ol presente edicto, llamando 
á las personas que tengan que declarar 
en pro ó en oontra,. para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la in 
serción de.este edicto en los periódicos 
oficiales, acudan á esta Fisoalía, calle 
del Clavel, núm. 2 , tienda', los días no 
feriados, de cuatro á seis de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1906.*= J o a n 
Rodríguez Regidor. 

9 6 3 . — 9 0 . 

http://laprovinoia.de


B I F U T P J i P R G V I H C I H L fl£ R l f l D R I D 
O R DE NACÍ Ó N DE \ P JiGOS 

CIRCULAR 

^ Lá Diputación provincial, en sesión de ayer , en vista de que los Ayunta
mientos de la provincia se hallan en descubierto en está, fecha con la Caja 
provincial, de una suma de 

2 8 0 . 3 5 9 * 6 7 pesetas, por el cupo corriente, 
5 0 . 4 3 6 ' 5 9 , por el de 1 9 0 5 , y 
1 5 . 8 0 3 ' 1 2 , por el de 1 9 0 4 , 

ain contar los atrasos anteriores, sobre cuyo arreglo y pago hay un expediente 
sometido á la aprobación del Gobierno, ha acordado: 

1.° Publicar en el BOLETÍN oyioiAi de la provincia la lista de los Ayunta
mientos deudores, detallando los vencimientos de su descubierto, y señalán
doles un plazo de quince días para el pago. 

2.° Publicar asi bien, la lista de los Ayuntamientos que han cumplido con 
su deber, satisfaciendo sus descubiertos con la Diputación, dando á los Alcal
des respectivos las gracias por su celo.» \ 

Y 3.° Proceder con todo rigor por la vía de apremio contra los Ayunta
mientos deudores, pasado qué sea él plazo concedidev 

Lo que se publica en este periódico oficial con las listas indicadas, para co
nocimiento de los respectivos Ayuntamientos, y,con ól fin de que no den lugar 
á las medidas coercitivas que habrá de emplearse contra los morosos. 

Madrid 3 1 de Octubre de 1 9 0 6 . » = E 1 Presidente, B . Moreno. 

Descubierto de los. Ayuntamientos, de la provincia por Contingente pro
vincial de 1904, 1905 y corriente, en12 de Noviembre de 1906. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ajalvir 
Alameda del Valle . 
Alcalá, de H e n a r e s . . . . . . . 
AÍeobendas 
Alcorcón 
Aide». del

: Fresno, 

Ate.:::'.::::::::::: 
Anclraélo. • • 
Aranjuez . . ¿ . 
Arganda^ ». 
Barajáis........ 
Balares . . .. 
Becerrjl.i . . . . 
Belmente de Tajo ., 
Berrueco^. • .". •'• 
Boadilla del Monte. 
BrajyoB..j 
Brea .'.V. • • 
Brannte •" 
Buitrago. . 
Bustarviejo 
Cabanillas de 1* Sierra . . . 
Cadalso.' .V. 
Camarina dé Eiteruélas i . 
Campo Real 
Canencia 
Canillas. . ' . . . 
Caramanchel. A l t o . — . 
Carabanchel Bajo . . . . . . . . . . 
C a r a t i á n a ' i . . ' . . . . . . . . . . . . . 
CasarFuÏTteïc 8 . . . . . . . . . . 
C e n i c i e n t o ^ > . . . . . . . • • . • . 
Cercédilla.. . . . . . . . . • . . , . 
Ceívera

p

de Btiitrago .,.'. "... 
Chamartín f......... '.. : :.. 
Chapiq e r í a , ,  . . . . . . . . . 
ChinóBòn • • • 
Cobeñá. ; . . . . . . 
Collado M e d i a n o — . 
Cojjad^o .Villalpa,. . , ..>. 
Cotítíenár .del' 'Arroyo.,..... 
Colmenar de Oreja i . i .Vi. 
Colmenarejp 
Colmenar 

1904, 1 9 0 5 

446 74 

2.186 30 

879 68 

O' 

Coalada» . .
:

. . . "....... 

Dáganzo de
1 Arriba 

El Álamo J. 
ElíEgcorialde•Abajó .» 
EL Mol%r 
El'Prádo (Villa d e ) . . . , . 
m^V^ñmSi'..^.::. 
Freenedillag . . . . . . . 
Frefènb^d^oióte 
Fuen«ar*al. í • « .'•• :'r.'• 
Fu^labradg i . 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo . . 
Galapjagar. >• 
Garganta ._,. 
CUrgantilT». 

2 000 

" ' '775 
! 665 

439 31 

1 9.0 ß, 

: Primer 
trimestre 

 212 28 

232 99 

422 02 

1.211 77 

1.494 58 
18.738 16 

1.155 76 
Ì .450 № 

1.Ö16 
,•• 

ti •••'.> /'> 
,t i:. • 

82 . 507 59s 

2.148 55 

579 73 

3fSt2'Ó5 

• 218 64 

Segando 
trimèstre 

2Í2 29 

Tercer 
trimestre 

1 . 8 $ 69 
3Ö5 69 

422,02 

446.98 

579 74| 
12© 77 
459 07, 

Cuarto 
trimestre: 

872 06J 

518 '64 
345 27 

486j6L 

212 29 

458 38 

.813*69 
305 69 

626.4*1 

150. 

51812 

422 02 

. 50Q 
1.222 

203 40 

730 70 

o ..678 74 
4.120 78 

459 08 

47A 
! 4:872" 

228 23: 
4.537 08; 

• ¡ 518 64| 

m 

1.P70 41 

.486 62 
l t 3 1 5 . 3 g 

969.4g 

411 30] 

l . 

817 13 
212 29
499,19 
110 : 68, 
746 32 
458 38 
038 13 
513 51 
277.54 

9.000 
3 .321 35i 
1.813,69, 

305'69 
• 374 12 

626 ,44 
140,58, 

• 619 37 
813 Al 
7310% 
99g 55^ 

• 513'12
; 

; 763.52¡ 
165 31 

; 798 22 
• 721 10 

: .1,469 38 
422 03 
812 «3 

111627. 28; 
3.178 14, 
ü/222 W 

203 41 
918.74 . 
.730,70. 

.. 7 8  0 7 

1.289 92 
i¡.¡ 573d7Ai 
4.120 78 

459 08 
299 45 
608 52 

¡ 0 479 39 
"4:872 06 

228 23 
4.537 08 

:51865 

• 2 3 8 , 7 6 , 
1' . 045 59

•••:Í «07787a 

1.070.41 
VP 

: »486,62 
, 1 , 3 1 5 . 3 3 ^ , 

235 091 
379 Í62if 

2;.12.9!,93 
1.323 4 4 , 
'• 928 3 4 Í 

711 31 
460 87 
315 35 
168 84 

A P U N T A M I E N T O S 

»BE>A .3BTITMTTE3iTJO E»ISOVIKroijft.Zi 

1904 

Óascone» . . 
Getafe . . . . . . . . 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes. 
La Aceveda , 
La Cabrera de Buitrago 
La Himela . 
La Olmeda de la Cebolla 
La S e r n a . . . . . . . . . . . . . . 
Las Rozas.. 
Leganés I 4.658 44 
Los Molinos.. 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela.. 
Maáarcos . . . . . . . . . . . «•..' 
Majadahonda.. . . . . . . . . . 
Manjirán . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Manzanares el K e a l . . . . . . 
M e c o .  . . . ....,..»,. 
Mejorada del Campo 
Miraflores de la S i e r r a . . . 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de E n m e d i o . . • 
Móstoles ••<•,• 
Navacerrada 
NaTálagamella .';.. ;•. 

; Nayalcarpero . . . . . . • • • v • . ., • , 
. Nayarreíonjáfl. • ..., • • • • • • • • | 669,16, 
Nayas de'Bui irágo! ' : ' . . . . . . . 

• Navas A él f i e y . . . . . . . 
Nu«vo B a z t á j i . . v . . . . . . . . 
Orusao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oteruelo del Valle.: 
Paredes de B u i t r a g o . . . . . . . . 
Patones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P e d f é z n e l a . . . . . . • • • • • • 
Pelayos . . ¿ . . . . . . . . ¿ • 
Perales de J T a j u t i * , . » . . . . . . 
Pezuela de la^ Torrea , , . . . . . . 
Pinilla del Valle de Lozoya 
PintO.. . . . . . . . 

. jHiñuócar . . . . . . . . . . . . • 
P.ozuelo de Alaijcón. • . . . . . . 
Pozuelo d'etRey..." • 
Pradeña del .Rincón. 

..Puebla déla. Mujer.Mnerta 
Q u j j p r n a M , . . . . . 
B e d u é f i a . .

:

. . . . . . . . . . . . . . . .  1 *32 38 
Ribas. . .y.:. .»•*•«. 
Bibatejada. . . v 
Robledillo dé la J a r a . . . . . . . . 
Robregordo.» i • . ' . . • • . . . . ' . 

. S a n Fernando ¿ • • •, .¿. 
San Lorenzo de El Escorial 
San Martin de la Vega... ' . ' . ' 
San Martín de Valdeiglesias 
San Sebastián oe los Iteye»» 
Santa María dg la Álam^d# V j 

S e r r a d a . . . . . . . . . . 
Seranillos 
Sevilla la Nw.ey.a,.; 

Sie te ig les ias ' : . . . . 
Somosierra , 
T a l a m a n c a . . . . . . . . . . . . ; .  : . . ! 251 »1 

¡Tieimes .. . . . . . . . . . . 
Titulcia 
Torrejón de Axdoz f . 
Torrejcn dé la Galeada^. 

iafforrejóndefVqlpsco., 
Torrelagúna . 
Torrelodonea 
TorremocbadécUceida. . . . . . . I ' ' 9^s28j 

5 V T

aldargce|.e fi.i i . . . . •>. • 
Táldeayerb., . . . • 
'VaIdélaguná.;V. . . . . . . . 
V a l d é m a h c d * . . i . . • • . .. „„„ . „ 
y^iifm^ifc,,,....,.,....1 i. 908,56 

V a l d e o l m o s . . t . ' . v v V . v V . l
1 1

^ ' 
VaidepiéSgfiá.,á I 1 M 1 2 1 

Valde torres . . . . . . ; . •..••,«;,• r 

V a l d i l e c h a ° ; ' ^
;

. V , ' V . , ¿V; 
Valverde ::..¿"¿; ...C.¿. 
Vallecas 
V e n t u r a d a . . ' . . . . . . . 
Vicálvaro. • 
Villacojh,ejo8.í^ . . . . . t? ... • • 
Villalbaiafi.i. .\.. .V^W.V.vV. 
Villamaiirique de T«jPL.. • • • 
Vill amanta 
Vi llams.ntil}^. m. ,* •..
Villanueva de la Cafiáda.. . , 
V i l l a n u e v á í d * P P a r d i l l a v I  l i » 5 
yillanueva.de Perales de Mi

.'•fáV.¡vvPL;'."^;"';;.. 
íiVcllar.ideiiQkioqá.. • • • . •. > 
. VillareJQ ^¡Salyaji^s 
"ViUavérdeT..'. .r

.
1

'. .V. • 
* Vi'Iavi'cioRáñ.o '• ÚAfMíi •.: 

^"V¿lla^iej,ai,f;.,.>;;. rs>,..••>,•,:• »j 

1905 

1.682ï.64 

624.87 

8..87040! 

1 9 O 6 

Primer 
trimestre 

112 02 

768 92 

292 50 

728 25 

481 74 

1.867 m 

595; 54¡ 

208 62 

II 

164 18 

609 16 
vi.427 S í 

902 46 

1.584 ms. 

172 № 

544 39 

1.697 97 

Segundo 
trimestre 

112 03 

768 92 

163 62 

274 31 

292 50 

Tercer 
trimestre 

112 03 
3.620 53 

768 93 
626 34! 
163 62 

274 32 

151 76 

264 59 
98 73 

.081 26 
292 50 

238 18 

229 87 
595 54| 

208 62 

157 40 

880 63 

304 90 

219 47, 

5¿798B87 

421 01 

470 78 

208 91 

184 47 

406 4 9 

830 63 

604 90 
461 88 

219 47 

430 96 

5.793 38 

1.791 50 

421 01 

470 74 
2.319 14 

896 98 

229 38 
595 54 

208 63 

617 09, 

270 73 
157 40 

01 

2.660 29 

106 67 

208 92 

184.48 
899 90] 

1.397 17 

406 49 

79¿44 

830 64 

805 06 

1.151 11 

304 91 
4 6 1 881 
884 . 

185 SOi 

219 48 

¡¿•. 430 96 

585 68 
220 93 

5.798 38 

1.791 501 

237 52 
694 28 

421 02 

Cuarto 
trimestre 

o
 1 1 2 03 

3.620 53 
330 55 
768 93 
626 3| 
163 63 
146 22 
589 98 
302 95 
274 32 
135 61 
151 77 
76 

264 59 
98 73 

633 70 
3 040 6g 

292 50 
553 M 
463 62 
364,86 

70 90 
627 21 
211 99 
473 25 

1.100 40 
896 98 

1.061 18 
230 44 
308 60 

1.105 27 
229 38 
595 54 

1.146 67 
208 68 

 16132 
285 66 
339 92 
617 09 
140 48 
112 20 
239 38 
270 73 
157 41 

1.320 22 
582 55 
120 88 

2.660 30 
Iii 88 

1 676 17 
764 99 
130 63 
106 67 
348 19 
208 92 
840 58 
557 20 
19« 59 
184 48 

1.633 31 
800 92 

1397 17 
2.290 691 
l i478 : 

406 50 
50 36 

250 59
314 49 

79 45 
138 04̂  
830 64 
905 57 
305 07 

1.628 72 
156 08 

1.151 12 
2.215 20; 

804 91 
4618» 

. 884... 
422 96 

; 58580 
.11859 
219.48 

1.619 99 
^406 42 

430 97 
679 18 
795 68 
•22098 

5,793:38 
134 85 

1 791 50 
745 61 

,588 14 
528 76 

: 69428 
! 367 09 
'628.99 
'421 02 

37ß,=90 
470 74; " 470 74 i 

2.319 14. 2;319 14 I 
, 1 . 2 5 6 09 

1.587,28 í .537 26 
149 40* 14949 

Madrid 12 de Noviembre de 1906. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
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Màci№< cíelos ApuntetmÍ№ntos»^¡»1taM 
satisfecho, pon еощрМеа'Ь vettofardeh 

rresppndiaoye¡n,cl ФК de,X806, у$ 

do un voto de granas. 
Alped^ete* ' ••<;. . 
ArroyQmolinos>!, , 
Berzosa* ... 
Boato (El). 
Canillejas. ' 
Chozas de la Sierra; 
CiempOBuelosí 

Lóeches. •  •; 
Moralzarzal. 
Morata de Tajuña». 
Navalafuente,., 
paracuellos de Jara coa. , 
Parla., 
Rascafríá. ! , 
Robledo de Chávela. 
Rozas dePderto Real. 
San Agustín. 
Santorcaz. 
Torres. 
Va ídem orillo. 
Zarzalejo, 
Madrid.12 deNoviembre de 1906.=«.. 

El Contador, Andrés Rodríguez. Cp

rrales.. . 

Bélaeión de los Sres. Alcaldes á quienes 
también alcanza él voto de gracias con

cedido por la Diputación por tener sa
tisfechos los tres primeros irimestreé del1 

corriente año á su vencimientos •'• 
Alcobendas. 
Alcorcen. 
Algete;> 
Aaíbite;
Anchuelo. 
Aranjuez, i : 
Ara vaca.. 
Argapda. , 
BecerriL 
Berrueco. 
Bbaditla del Monte. 

Brea. :  , ; 

Bruaete; 
Bustarviejo. 
Cabanillas de. la Sierra. 
Cadalso. 
Camarma de Estercolas . 
Campe Rea l . 
Canillas. 
Ca raba nchel Alto, f 

Cenicientos. 
Cervera de Baitrago. 
Chamar tío. 
Collado'Mediano. > 
ColladoVillalba; 
Dagaozo de A r r i b a . 
El Álamo. ; 
El Escorialde,Abajo., 
El Prado . ( t i l l a de) T 

Fresnedíilás. . 
Frean,o deploróte. 
Fuencarrai; 
Fuente el Saz. 
Gala pagar. 

Gargantilla. 
Griñón. 
Horcajuelo. 
Bortaleza*1 

Hoyo /deíMamzanaresi. i 
La.Acebedav 
LajHú?nela«y •• ¿. 
Las Rozase 
Los ¡Sanios, de la Humosa. 
Lozoy(uela. 
Mádarcos. 
Majadahondá; 
Mangirón. 
Manzanares elReal.' 
Mecoi•• 
Mirafloresde la Sienra. 
Montejo de la Sierra. 
Mor^ejaeda Enmedio. 

Nayalçarnero. 
Navas de Buitrago,, T 
Navas del R # . " 

¡ Nuevo Baatámi; f.v >..' 
Oferaeteídiftl V a l l e * .  .  < , . 
Par.ed.es deBuitrago.. .[ 

, Patones. ... . . . ,.,. 
Perales der.Tajuña. 
Pezueja de las Torres. r 

Pinillá del Valle de Lbzóya. 
Piñuécar. 
Pozuelo dtí Alarcón; • '•*••••' 
Pozuelo del Rey. f 

Pradeña del Rincón; 
Quijorua.
Ribas. 
Ribatejada. 
Robledillo deJaJaia^ . . 
San .Lorenzo der"Escorial. 
San Martín déTaídeíglesias.
San Sebastián d e l e s Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla laNueva;' 
Somósierra.' 
TielmeS'i 
Torrejón de >Ardoz.;. 
Torrejojade>Ja Calzada., 
Torre laguna. 
"Valdeavero. .. 
Valde manco. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 

Valdetbrres; • 
Velilla de SanAntonio. 
Venturada; 
Villaconéjos. • 
Villalbilla; 
Villamantilla., , 

. Vilianueva de la Cañada».... .•. , 
, Vilianueva de Perales de MUla.. 
Villa verde. 
Madrid 12 de Noviembre de 1906.= 

Él Contador, Andrés Rodríguez Co

rrales . ' 
9;0¿—88. 

tí 

16' 00 
8 00 
.700= 
7 50 

• •'^X•aÉЖйW!k*'
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••
,

••• 
Secretaria 

EsWitRxoma. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis

tro de oarbonés vegetal;" de cok y de 
pieáray y de la leña de,encina j (que aea 
necesario para la^caIefa,eoióa de tedas las. 
dependencias Municipales, desde 1.° de 
Enero denl907r al ,31 Diciembre üe 
1908^ bajólos sig uie.nt es precios >tipos: 

" PU. Ctb. 

Quintal métrico, (100 ¿Iíperrá. 
шов), carbón de enorna . . . . . 

la&m l à . íd.'Id; de ook , . . . ; . . . 
ídem ta. id, id; p i e d r a . . . . . . . . 
ídem id, id..ld. lefia'deenqina 

Los lioitadoces^ querpodrânipresentar

•e\por siíó\por otraf personáis ó Sociedad, 
oon poder en estoscultimosoaeos; bastan* 
tesâo.poc algutto de lúe eeñoree Letrados 
COBaietoriales D. Manneii ;Jáaria M онапо, 
Di Ignacio Suárez Garoia.fD. AntonioR; 
de)Póo y D. Gregorio; Gámpmsanopfcon»

sigoaráBpreviamente como fiaaza.<pro^ 
Vieionai taVûantidetd de^766'25peeetasen^| 
la'@ajar>g^en«r»l de Depositas ty Amorti'', 
zaoion, acompañando A lee respeotivos 
r^gtórtíosütos'sellos: oorrespandienteiaа]!г| 
arbitrio municipal estableoido.i y . ebrç:. 
matante'laídetflnitiva de 1.512/50 pesetas 
que('le«Ber&aeVri^£e&:laterrmlmoiónideló¡ 
contrato,' previài 4a.ioeítiflcaeienacorras*: 
pondiente. 

La Subasta se verificara el dia 17 de 
Diciembre de 1906,; álasrdooe, en la pri

mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
n'uni; Б, Ьф la ptëàfdettoià f c

delèkëeleB

tis^o^Sr/Aicalde ó 1 de
1

(ïuiêir^al^eféetôP 
êà^èl

<

f^'ïii
ii

ioméiliuSU^k estable^ 
oidás étr elRêral deôtèttf^ô ^ " d é ' Ш'еГ0; 

de 1906$ У'las'própósiólOnes'ptira làHmisi» 
ma, se presentarán1 en el Negociado'' ide* 

SsbastaadOf;!* Seer,etaria7' en ilosdiss 
hábiles,: desde el sjgo^ente al en qaaapa;! 
rezoaiinseríOfeste anuncio en e' BOLETIH 
OFIOUL de la provincia, hasta el anterior 
en que ha de vériftearse," durante las ' 
horatfídelasr doce á la» dosde la taridie. 

Los pliegos de oonatciones'ydeteásaiKi 
te'ctfáentes relativos á^sta subastavse hwo 
Háráti dtf m'ánffiesto1 eá= esta> SeíáretafíW 
(Négooi'ádo' de subástaé), durante las ho

ras de doce á dos, todos los dias no feriad' 
| dos qué medien hasta el del remate; 
[ Ei importe total de esta subasta1áeráí3 

í sSWiífeohó a!lrernata'ií4;e éh* ¥&> forma que 
{ se determina en la condición* doce de ley 
\ faoulta'tivasi" ; 

! Annnoiada esta subasta durante el 
i plazo de diez días, y en la forma que es

| tablece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 

i contra la misma reolamaoian alguna, 
Lo que se anuncia al público para su 

\ oonooimiento. 
í Madrid 9 de Noviembre de 1906.=É1 
Secretario, F. Ruano. 

í Modelóle proposición 
í (que deberá extenderse en papeltimbrado^lel^ 

Estad«9¿e lac lase 11* y al presentarse l l e 
var escrito en el sobre lo siguiente: propo
sición para optar á la subasto de....) 

D..., que vive.., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación, 
del suministro de carbones vegetal, de 
ookydeptedray de la leña de encina que 

¡sea necesario para la calefacción de,todasr 
las dependencias municipales,, desde el 
1.° de Enero: de J307 al 31 deDiciembre 
de 1308, anunciad al enel BOLETI JJ o FI O I A L 
de la provincia, del día.... de,., confor

me en un todo oon las miemas, se compro

mete á tomar a BU cargó dicho suminis

tro, oon estricta sujeción a ellás : por 
(aqaí la proposioión en esta forma: los 
;prérelos tipos ó cotí la baja dé—táííto por" 
ciento (en letra)—en todos los" precios' 
tipos). 

(Fecha y firma del 'própotiéhte). 
921.—89. 

MgóciUdff S.6' 
En ejeoución del acuerdo adoptado por, 

el Exorno. Ayuntamiento en sesión dé 2 
del aotuaí se abre concurso, por término 
de diez dias, contados deBde la pnblioa

\olón de, este anuncio en el BOLKTIN OFI

CIA.! de íá provincia,' para la provisión 
: entre los Profesores numerarlos  del Cuer

po facultativo de la Beneficencia muni

cipal, del aérvioio de Médioo encargado 
de la eonsulta especial de Éleótrotérapla, 
establecida en fa Casa de Socorro' del 
distrito del. Congreso, concediendo prefe

rencia para la adjudicación del mismo á 
los que acrediten reunir las condiciones 
siguientes: . ' '] 

1. a Practica y trabajos puhlioádos 
sobre asuntos éiéctróterápibbs/ 

2 a Ejercicio y publicaciones de la es

pecialidad de enfermedades nerviosas y 
mentales; ..por BOT los padecimientos en* 
quewm*s* ""ápliióáoióir tienetí* "4os *• medios* 
eléotrioos. 

Lo que fe;»nanoia ,p^Fa :oortooimiento 
de los interesados; advirtiendo que las 
solicitudes deberán presentarse en dia 
hábii'j'dedíéz de lá niañán'aá'uhá de"Ta* 
tarde, en él'Nééooiáab'S. 0 (Beneficencia) 
áéi ésta Séorétkriá. ' ' 
É Í ^ d r i d ' 6 d e ^ f é t ó b ^ ; áe 19*36.=^ 
Secretario, F. Ruano. 

sT,,  , ,'\ '"•) 922:^89':

Alpedretei 
Ptír falta de^iéitadoresOenlasdOB'pri* 

meraa intentadas,' se^atea'á^ueVaí'póbH^ 
oa'finbastá^el ftírleiidü^ k)Bdcréebosyi 

' recargos da, consumossenesta, población 
; a venta libre, durante el proóximo año de 
1907,.de las especies cereales y , legumir

nosas r pescados, jabón, oarbón y sal. 
El remate tendrá lugar en la Sala oo№> 

slstorial de este Ayuntamiento, el dia 2 de 
Dioíembre próximo á la hora de las trece. 

Él tipo son las dos terceras partes de^ 
las anteriores subastas que en conjunto 
asciende á.466*65. pesetas. 

La garantía para hacer postura, el &. 
•por lOO'delrtipo. 

El sistema, el de pujas á la llana. 
T las demás condiciones, las ¡quje COUB

; tan en el expediente de su razón, que es

tá de manifiesto en la Secretaria de lar 
Corporaotón municipal.. 

Lo cual se hace público á les fines con

ducentes, 
Alpedrete y Noviembre r 8 de 1906— : 

El Alcalde, firmado, 
8 9 1 .  8 7 . 

Berzosa. 
Se halláir formados y expuestos al pú

blico en la Béorstaria de éste Ayunta^ 
miento, los documentos siguientes: El pa

drón dé'cédulaspersonatés para el añtí1 

dé 1907, correspondiente á éste munici

pio, por término de quince dias, para oír 
reclamaciones; idém'ei repartimiento de 
la1 contribución urbana y e l d e rüstioa, 
para'dioho año, por término de: ocho díasy 
terminados dichos plazos, no se atenderá 
reclamación alguna. 

Berzosa'6 de Noviembre de 1906.=EÍ' 
Alcalde; Francisco Mañóz. 

948.—90. 
Horcajuelo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento y Asooiados 
que.presido han acordado, el arriendo á 
venta libre de.lps derechos de consumos 
de este término municipal para el año de 
1907, bajo les tipos señalados á todos lo 9 , 
ramos, oon sujeción al pliego de condicio

nes que se. halla de manifiesto, en esta, 
Secretaria y lo estará en elaotode lasu

Para cuyo acto se ha señalado, el dia 
25 del mes actual, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de sesiones de la 
Casa Consistorial de este pueblo. 

Lo que se anuncia al público llamando, 
lioitadores. 

Horcajuelo 1.,° de Noviembre de 1906. 
= E l Alcalde, Román Delicado. 

927.89. 

Se' hallan terminados y de manifiesto 
en esta Seeretaríá, por término de quince 
dias, los documentos siguientes para el 
año de 1907: 

El reparto de la contribución urbana 
de este distrito. 

La matricula del subsidio iudhstrial. 
, Los padrones dé cédulas personales de* 

los obligados á obtenerla. 
Dentro desdicho termino se oirán las 

reolamaoines qué se presenten, 
Horcajuelo 2 de Nóvienibre de 1906i= 

Eil.Aloalde==Román'Délioado. 
\ 946.—90 

Garganta 
Se enouentra terminado y expueatoaal 

público ea la Secretariarde este Ayunta* 
miento, por el plazo de quince días,' el 
padrón?? deo cédulas personales para el 
próximo año de 1907, oon el fin de que 
pueda ser examinada y Oir^laé reclama

cioneSFCfueaei formulen; no ¡atendiéndose 
laB • qde'8» <hicieran! con posterioridad alf 
referido»plazo señalado;, i 
 Ga^a ta t a 7 d«í)Novlembre!idec«1906¿w 
EbívAloaldé.o Lacio Máxtíhii 

867.e86. 

http://Par.ed.es
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Pezuela de las Torres 
Formado el repartimiento de la contri

bución rústica y peonaría de este térmi
no municipal, para el próximo año de 
1907, queda expuesto al pübliqo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho días, á oontar desde esta 
fecha, á los efectos de reclamación. 

Pezuela de las Torres 5 de Noviembre 
del906 = E l Alcalde, Gumersindo Ba
chiller. 

907.—88. 

D. Gumersindo Baohiller Anohuelo, 
Alcalde oonatituoional de Pezuela de las 
Terres. 

Hago saber: Que conforme á los ar
tículos 3 ° y 4 o del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891, y 2.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento 
y Asociados, han acordado las condi
ciones para el arriendo en pública su
basta del arbitrio de pesas y medidas, 
establecido con el carácter de obligatorio 
para el próximo año de 1907, para ouyo 
remate servirá de tipo la cantidad de 
600 pesetas, á que asoiende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Conoejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Conoejal des igEado por este Ayunta
miento; las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto en.el pliego de condi- \ 
ciones, y el arriendo, en su caso, á ¡as 
condiciones que aparecen fijadas en 
dicho pliego y en la tarifa que se aoom- i 
pañan al expediente en su razón, el cual j 
se halla de manifiesto al público, en la \ 
Seoretaría de este municipio; debiendo 
advertir que, para tomar parte en la su- 1 
basta, será preciso acompañar el res
guardo de] depósito previo de 30 pesetas, 
equivalente al cinco por 100 del tipo se- | 
Salado para el remate, y que la persona 
á cuyo favor se adjudique, deberá pres
tar en el término de diez días, desde que 
la adjudicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de presentar persona de 
arraigo para la seguridad del contrato. 

La duración dei contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1. a 

de Enero á 31 de Diciembre d e 1906, 
y el pago de la cantidad en que la 
adjudicación tenga efeoto, se verifi
cará en cuatro plazos iguales, dentro de 
los cinco primeros dias de los meses de 
Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre, 

Sí en dicha subasta no hubiera remate, 
se celebrará uña segunda, bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma, y á las propias horas, á 
los diez dias después, y en ella sé admi
tirán proposiciones por las tres cuartas 
partea del importe que queda fijado co
mo tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor postor. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, advirtiendo que 
s e admitirán reclamaciones, acerca de 
las condiciones expresadas, hasta el día 
17 del corriente mes. 

Pezuela de las Torres á 7 de No
viembre de 1906 =Gúmersindo Ba
chiller. 

913.—88. 

Perales de Tajuiia 
El reparto de la contribución rústloa y 

pecuaria de este término municipal para 
el año 1907, Be halla terminado y expuesr 
to al público en la Seoretaría del Ayun
tamiento, por término de ooho días, para' 
«ir reclamaciones. 

Perales de Tajuña 7 de Noviembre de 
1906.=E1 Alcalde,Francisco Garrido. 

935.—89. 

Robregordo 
El repartimiento dé la contribución 

rústiea y pecuaria de este término muni
cipal, con BU copia y lista cobr.atoria para 
1907, se halla expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír re&lanja-
oiones; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Robregordo 7 de Noviembre de 1906. 
=E1 Alcalde, Euseblo Martin. 

939. -89. 

Serranillos 
El repartimiento, su copia y listas oo-

brátorias sobre la oontribuoíón rústica y 
pecuaria de esta villa, para el año pró
ximo de 1907, queda terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
con el fin de oír reclamaciones; pasados 
los cuales no se admitirá ninguna, 

Serranillos 6 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Luoas Fernández. 

944.—90. • 

Torrelodónes -
El repartimiento de contribución urba

na de esta villa para el próximo aña de > 
1907, se halla terminado y expuesto a j 
público en la Secretaria de esté Ayunta- 1 ' 
miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. x: • 

Torrelodónes 5 de Noviembre de 1906.: 
=E1 Alcalde, Serapío Urosa.; > ; 

•- . 863—86. 
Valdeávero 

El padrón de oédalas personales de es
ta villa, formado para el año próximo de 
1907, se halla al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Valdeávero 5 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Emilio Sánz. 

870.-86. 
Valdemanco 

Para que puedan ser examinados, y 
formular láB redamaciones pertinentes, 
sé encuentran terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, los documentos siguientes. 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana, y sus listas oobrá-
torias de está localidad para el próximo 
año de 1907. Y el padrón de cédulas 
personales de la misma para dicho año; 
por término, de ooho y quinoe días, res
pectivamente. 

Durante dichos plazos se oirán cuan
tas se presenten y pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 
• Valdemanco 5 de Noviembre de 1906. 
=E1 Alcalde, Ambrosio Martin, 

945.—90. 

Fro^idciicias judiciales 
Audiencia provincial 

Sección i.*—La Sección 1." de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 21 de 
Septiembre, dictado en ouusa procedente 
del Juzgado instructor de la Universidad 
contra Tomás González, sobre homioidio, 
se ha servido señalar el día 29 de No
viembre próximo y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, con el Tribu
nal del Ju r adoy al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á los testigos,Lucio Ló
pez González y Eugenio, Gutiérrez San

chos, como lo verifico por medio do la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca'ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (8alesas)I 
haciéndoles saber la obligaoión que tie
nen de concurrir á esté primer llama
miento, bajo la multa de cinco & 50 pe
setas. •,. :; 

Madrid 5 de Octubre de 1906.=Él Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

957.—90. 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD , 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorfcé, 
diotada en el día de hoy, en el sumario 
qne se instruye contra Soledad Moreno 
de Silva, por oorrupoión, se cita á Adeli
na de la Torre y de Sabio, natural de Ma
nila, viuda, sus labores, dé veintisiete 
años, que ha vivido en la calle de San Di-
más, 7, segundo, núm. 2, ouyo actual do
micilio y punto póbable donde se encuen
tre se ignoran, para que oonparezoa en 
su Sala audiencia, sita en. el''Palaoio de 
los Jnzgados, calle del General Casta
ños, dentro de| término de cinco días, 
contados,desde el siguiente al en que es 
te edicto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de ampliar las decla
raciones prestadas en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarada inour -
aa de lamulta de diez pesetas, oon que se 
la oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar* dicha comparecencia. 
: Madrid á 26 de Octubre de 1906 • = 
V.° B,° =José Martínez. =E1 Escribano , 
Por mi compañero Suarez, Esteban Un-
zueta. 

985.—90. 

BRIHUEGA 

D. Alonso Gárrulo dé Albornoz y Co
rral, Juez de primera instancia de este 
partido. 

Hago saber: Que én este Juzgado y í 
Escribanía del que refrenda, penden áu- | 
tos de Jurisdicción voluntaria, instados 
porT>. Julián Núfiez Revilla, mayor de 
edad, casado, industrial, veoino de Ma
drid, sobre que se le declare heredero de; 
sa tía, don» -Francisca' Revilla y 0;a lia 
natural que fué dé Contreras (Salas de 
los Infantes), hija de Manuel y de Doró-
tea, que -falleció en Madrid, y en cuyo 
expediente he acordado llamar por edio- • 
tos á los parientes de la Francisca, que. 
se orean con igual ó mejor derecho que 
el solloitante, sobrino carnal de aquella, ; 

para que dentro de treinta días, á partir 
del siguiente ai de la publioaoión de éste 
en el Diario de Avisos de Madrid, so* 
personen en comparecencia á reclamar 
su derecho; apercibiéndoles que, de no 
verificarlo les parará el perjuicio á. que 
haya lugar. • 

Dado en' Brihaega á seis de Noviemb re 
de mil novecientos seis.=Alonso Carrillo 
de Albornoz.=Ante mi.=Remigio Machi-
OadO. 
| .'. -•• T i •/ •- 71.—P. '< 
i GETAFE ; 

En virtud; de providencia dictada otx 
1 el día de hoy, por el 8r r Juez de , Jns - j 
tracción del partído, en el sumario , que 
instruyo contra Manuel Martin Cuadra
do, por lesiones, por imprudencia á T i -
; barcia Pérez Marín, hijo de Manuel y de. 

Eustaquia, de cuarenta aftos de edad 
casado con Tomasa Maroto, jornalero' 
vecino qué era de Leganés y en la so» 
túalidad se ignora sa paradero; se oita 4 
dioho perjudicado, que ai parecer se en-
onentra por la provincia de Toledo; p a . 
ra que dentro del término de diez di 8 8 

contados desde la publioaoión de la pre. 
senté en la Gaceta de Madrid,yBoleti
nes oficiales de esta provincia y de To
ledo, se persone en este Juzgado, para 
ser reoonooido por el Módico forense, y 
que un facultativo se enoargne de BU 
asistencia hasta sa completa ouraoión; 
previniéndole que, si deja transcurrir 
dicho plazo sin personarse, le parará 
los perjuioios consiguientes. 

Getafe 10 de Noviembre de 1906.=E1 
Escribano, P. D., Luis Sanz.=Es' copia 
P. D., Luis Sanz. 

962.—90. 

D. Francisco Fernández B^rnal y XJria-
«zar-Aldaoa, Juez de instruooión del par
tido de Getafe. 
¡ Por la presente requisitoria se oita, lla
ma y emplaza & Hilario Jordán Carrero, 
hijo de Víctor y de Juana, de sesenta y 
siete años de edad, viudo de Tiburoia 
Castán, sin hijos, natural y vecino da 
Pinto, jornalero, que es de estatura 1*670 
milímetros, ,4a cara larga, color sano, 
ojos,garzos, nariz y boca, regular, ouyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias, oontadoa 
desde la publioaoión de la presente en la 

[Gaceta de Madrid y B J I E T Í N OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzga
do para ingresar en la Cárcel del partido, 
a cumplir la pana de un año y un dia de 

¿prisión correccional, que le ha sido im
puesta por el Tribunal Supremo de Jaa-
tioia en Sentenoia de 23 de Noviembre 
del año último, diotada en la oausa que 
se le siguió en este Juzgado, por lesiones 
,á Natalio Torrejón; bajo apercibimiento 
que, si deja de presentarse dentro ds 
dioho término, será declarado en rebel
día y le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Al propio tiempo, se esoita el oslo de 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judloial, 
para que procedan á la busca y captara 
del espresado Hilario Jordán Carrero, 
poniéndole á mi disposición en el caso de 
ser habido, oon las segdridad'e? conve
nientes. . ; ¡.i-

:. Dada en Getafe á 10 de Noviembre de 
1906.=Franoisoo Fernández Bernal.=El 

'Escribano, P. D., Luis Sahz.=Es copí* 
JLuis Sanz. 

961.—90. 

Regimiento Infantería da ¿aboya 

Debiendo verificarse el día, 20 del pre
sente mes y hora de las once de su ma
ñana, en el patio de l cuartel Reina Cris
tina, que ocupa en esta corte el Regi
miento infanteria de Saboya, núm. 6,1* 
venta en pública subasta, bajo íá tasa
ción de 200 pesetaa, de un caballo de 
desecho de dioho Regimiento, se anun
cia para conocimiento de las personas 
que les convenga y deseen asistir. 

Madrid 6 de Noviembre ida 1906. =» 
V.° B. 0=fíl Coronel, Muzagas.=»El. Te-
niente Coronel mayor» : Fernando Ro
dríguez. • >..'<-i :;\ '•,'.•> ••-<•• 

.-<¡y¡iü-/:l 916.-88. ' 
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